
EEUU reanuda procesamiento de
parole  humanitario  para
venezolanos
Una  declaración  firmada  por  Kika  Scott,  subdirectora  en
funciones  del  Servicio  de  Ciudadanía  e  Inmigración  de  los
Estados Unidos (Uscis, por sus siglas en inglés), confirma el
levantamiento de la suspensión que afectaba a las solicitudes de
parole humanitario para ciudadanos de Cuba, Haití, Nicaragua y
Venezuela (CHNV).

Además de los beneficiarios del programa CHNV, esta reanudación
también incluye otros procesos como Uniting for Ukraine, los
programas de reunificación familiar y el Military Parole in
Place (MPIP). La medida responde a una orden judicial del 28 de
mayo, derivada del caso Svitlana Doe vs. Kristi Noem, donde un
juez  concedió  un  alivio  preliminar  ante  la  paralización
administrativa  impuesta  por  el  gobierno  en  enero.

La nueva directriz, difundida este 9 de junio, autoriza a los
oficiales de Uscis a retomar el análisis de los casos pausados,
una vez que se complete un proceso de revisión adicional para
cada solicitante.

La abogada especialista en inmigración, Rosaly Chaviano, explicó
que esto significa que «el Gobierno está diciendo que continuará
con las ubicaciones. Las personas van a recibir respuesta a sus
permisos de trabajo, a sus residencias, a sus asilos, TPS (…)
todo lo que hayan presentado».

Sin embargo, aclaró que «cada solicitud tiene un proceso de
investigación,  y  una  vez  que  se  complete,  los  oficiales  sí
pueden adjudicar estos casos».

A  pesar  de  la  buena  noticia,  algunas  solicitudes  iniciales
permanecen  en  pausa.  Esto  incluye  las  peticiones  para  ser
patrocinador,  los  casos  relacionados  con  las  Oficinas  de
Movilidad Segura en el hemisferio occidental, el ‘parole’ para
menores centroamericanos, así como el otorgado a emprendedores
internacionales.

Uscis también informó que implementará ajustes técnicos, cambios
en los sistemas de adjudicación y nuevas instrucciones para su
sitio web y personal de atención al usuario, con el fin de poner
en marcha las actualizaciones ordenadas por la corte.
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